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PkECIOS DE S.14CRIPCION
Akricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte citas de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina a inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum

-plimiento.

Piler. 3.° Las leyes no tendrán erecto retroactivo, sf no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines afeial.-2 se han de remitir al lee político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados perlódl.cos.

(Ordens de 2 de 4.bril, 3 y 21 de Octubre de lee.
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Se pnblica todos los dias, excepto !os domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julió de 1924.
Airricuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-•

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.irechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del Importe total de estos gastos
eon arreglo a lo dispuesto en la Tea crztevn del art. 6.° 4e
este Reglamento.

1.1E

Las corporaciones provinciales y mmticipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por l'alta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1S,0i y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios 'reciban este BOL31/11 dispondrán
que se fiye un ejemplar en el sitio de costumbre dende pe-
rianecer.l hasta el redbo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán baje su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boutun, eo-
leccionados para sh encuadernación que deberá verificarse
.alfinal de cada año.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningtzediate*.euran
tío que sea a instmicia de parte sin que abonen los he
teresadc3rs el importe de su publicación e garanticen Lei
pago, ä razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Vent ' e nerde_res sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL de la presente, para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 18 de Febrero de 1931.—
El Gobernador civil, GRACIANO ATIEN-
ZA.

ciudai

•
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)-S M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Rea l. Familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 17 Febrero 1931).

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Comandancia de Córdoba

Núm. 691

y aprovechamientos forestales, se les
requiere por la presente circular, para
que en el pinto de diez días, conta-
dos desde la publicación de la misma
en este periódico oficial, envíen ex-
presados certificados de ingresos, o
negativos en su caso, debidamente
reintegrida ls y se les previene que de
no efectuülö. " dentro del plazo al efec-
to señalado, propondré al Ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda, la
imposición de la multa que determina
el Estatuto municipal, con la que
desde luego quedan conminados.Gobierno ciell Ayuntamientos y conceptos que se citatv.

ANUNCIO DE CONCURSO
IN te

PROVINCiA DE CORDODik

Casas Deza número 10, de esta po-
blación, donde se halla de manifiesto
en poder del Comandante del pucsto
el pliego con las condiciones que ha
de reunir el 'edificio que se solicita
para el estudio del examen de aque-
llos concursantes que lo interesen.

Las proposiciones deberán expre-
sar el nombre y vecindad del propo-
nente, su condición de propietario o
representante legal del mismo, la ca-
lle y número donde se halla situado
el edificio que se ofrece y el precio de
arriendo Y la manifestación que se
compromete a cumplir todas las con-
diciones consignadas en dicho pliego.

Córdoba 17 de Febrero de 1931.—
El Comandante Instructor, Emilio
Baraibar.

Circular núm. 692
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En uso de las facultades que me
están conferidas por la vigente Ley
de caza, con esta fecha he autorizado
a don Manuel Jiménez Roldán, vecino
de Rute, para que pueda colocar pre-
parados de extricnina en la finca de
su propiedad denominada « Las Mu-
chas», sita en aquel término munici-
pal, al objeto de destruir los animales
dañinos que en ella existen; debiendo
observarse en aquellas operaciones
cuanto sobre el particular establece
la citada Ley y muy especialmente lo
estatuido en sus artículos 40, 41 y 42.

Lo que se hace público por medio
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BIENES DE RROPIOS

Aguilar, Almedinilla, Almodóvar,
Añora, Belmez, Blázquez, La Carlota,
Castro, Conquista, Encinas Reales,
Espejo, Espiel, Fuente Palmera, Fuen-
te la Lancha, Guadalcázar, Guijo,
Hinojosa, Iznájar, Luque, Montema-
yor, Montilla, Monturque, Los Mori-
les, Nueva Carteya, Palma del Río,
Pedroche, Posadas, Priego, La Ram-
bla, Rute, San Sebastián de los Ba-
llesteros, Santaella, Santa Eufemia,
•Valsequillo, Villa del Río, Villafranca,
Villaharta, Villanueva de Córdoba,
Villanueva del Duque, Villanueva del
Rey, Villaralto, El Viso y Zuheros.

gilmiiligratin ilg hola Milita

Siendo necesario contratar el arrien-
' do de un edificio, para acuertelamien-
to-de la fuerza de las comandancias
de la Guardia Civil de Infantería y
Caballería, residentes en esta Capital
y Oficinas de Tercio, Mayoría y de
las mismas por tiempo indeterminado
y precio de cincuenta mil pesetas
anuales, se invita a los propietarios y
administradores de las fincas urbanas
enclavadas en la expresada Capital,
así como a Sociedades o entidades a
que ofrezcan edificios, o deseen cons-
truirlos de nueva planta, a que pre-
senten sus proposiciones extendidas
en papel del Timbre 6. a clase y precio
de 3'60 pesetas, a las 12 horas del
día diez y nueve de Marzo próximo
al Comandante instructor del expe-
diente E n la Casa-Cuartel de las Due-
ñas, sito en la calle Ramírez de las

DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 576

CIRCULAR

No habiendo remitido los Ayunta-
mientos de la provincia las certifica-
ciones acreditativas de los ingresos
obtenidos en arcas municipales du-
rante el cuarto trimestre del pasado
ario 1930, por cada uno de los con-
ceptos de propios, pesas y medidas,

PESAS Y MEDIDAS

Aguilar, Almedinilla, Almodóvar,
Añora, Belmez, Blázquez, La Carlota,
Castro, Coquista, Encinas Rezdes,F4-
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pejo, Espiel, Fuente Palmera, Gua-
dalcázar, El Guijo, Hinojosa, Iznájar,
Luque, Montemayor, Montilla, Mon-
turque, Los Moriles, Nueva Carteya,
Palma del Río, Pedroche, Posadas,
Pozoblanco, Priego, Puente Genil,
La Rambla, Rute, San Sebastián de
los Ballesteros, Santaella, Santa Eu-
femia, Valsequillo, Villa del Río, Vi-
llafranca, Villaharta, Villanueva de
Córdoba, Villanueva del Duque, Vi-

llanueva del Rey, Villa ralto, El Viso
y Zuheros.

APROVECHAMIENTOS

Aguilar, Almedinilla, Almodóvar,
Añora, Belmez, Baena, Cabra, Cañe-
te, La Carlota, Carpio, Castro, Con-
quista, Encinas Reales, Doña Mencía,
Espejo, Espíe], Fuente la Lancha,
Fuente Palmera, Guadalcázar, Guijo,
Hinojosa, Iznájar, Luque, Montema-
yor, Montilla, Monturque, Los Morí-
les, Nueva Carteya, Palma del Río,
Pedro Abad, Pedroche, Posadas, Po-
zoblanco, Priego, Puente Genil, La
Rambla, Rute, San Sebastián de los
Ballesteros, Santaella, Santa Eufe-
mia, Valsequillo, Villa del Río, Villa-
franca, Villaharta, Villanueva de Cór-
doba, Villanueva del Duque, Villanue-
va del Rey, Villaralto, Villaviciosa, El
Viso y Zuheros.

Córdoba 9 de Febrero de 1931.—
El Administrador . de Rentas Públi-
cas, Teófilo Contreras.—Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Barrera.

Junta municipal del Cen-
so electoral

VALSEQUILLO

Núm. 670
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BOLETIPer OFICIAL

Don Manuel Camacho Aranda, Presi-
dente de la Junta municipal del
Censo electoral de este término.
Hago saber: Que la indicada Junta

en su sesión del día de hoy en cumpli-
miento del Real Decreto de la presi-
dencia del Consejo de Ministros, de
fecha siete del actual, inserto en la
«Gaceta de Madrid » del día siguiente,
y para llevar a efecto, lo dispuesto en
el artículo treinta y siete, de la ley
electoral, de ocho de Agosto de mil
novecientos siete ha c,esignado para
adjunto y suplente de la mesa electo-
ral de la sección única de este término
a los señores siguientes:

Adjuntos: don José Alcalde Rebollo,
y don Agustín Agudo Expósito.

Suplentes: don Pedro Zayas López,
y don Sinforoso Urban Romero.

Y para remitir al Excelentísimo
señor Gobernador Civil de esta pro-
vincia para su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL al objeto de reclamaciones
expido el presente en Valsequillo a
12 de Febrero de 1931.—Manuel Ca-
macho.

PUENTE GENIL

Núm. 693

electoral de Puente Genil (Cór-
doba).
Certifico: Que en sesión celebra-

da por la Junta expresada en el día de
hoy se ha levantado la siguiente:

Acta.—En la villa de Puente Genil
a 15 de Febrero de 1931, reunidos pa-
ra la designación de adjuntos y su-
plentes de mesa, los señores que cons-
tituyen la Junta municipal del Censo
electoral de este término municipal,
los señores don Carlos Delgado Del-
gado Presidente, y los vocales de la
misma don Luís del Pino Gil, don Ma-
nuel García Madrigal y don Cristóbal
Aguilar Rivas con asitencia de mi el
Secretario, el señor Presidente expu-
so que el objeto de la presente era
proceder a la designación de Presi-
dentes y suplentes de las mesas elec-
toroles de este término, en que los se-
ñores designados renunciaron ampa-
rados en las reglas primera y segun-
da de la Real orden 13 Abril 1909, y
otro señor tambien designado y que
se encuentra fallecido como aparece
demostrado, siendo admitida la re-
nuncia de los que la tienen hecha, don
Mariano Reina Montilla, y don José
Neire Cillet, procediéndose en tal vir-
tud a designar otros nuevos que sus-
tituyan tanto a estos señores referi-
dos como al don Francisco Albalá
Aujileo fallecido resultando los si-
guientes.

Para Presidente suplente de la sec-
ción segunda distrito segundo cir-
cunscripción primera, a don Pedro-.
Yerón Chacón domiciliado Lemoniez

oce.
Para Presidente propietario de la

sección cuarta distrito tercero cir-
cunscripción segunda a don Antonio•
Agudo Recio, domiciliado Clavel 8. y

Para Presidente propietario de la
sección cuarta distrito cuarto circuns-
cripción segunda a don Agustín Asú-
ny Alexandre domiciliado Pi y Mar-
gall.

También se acordó por la Junta se
comunique a los señores Presidentes
y suplentes designados sus respecti-
vos nombramientos, y que se expidan
dos testimonios de la presente uno de
los cuales será elevado al llustrisimo
señor Presidente de la Junta provin-
cial del Censo electoral y el otro re-
mitido al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Con lo que se terminó la presente
que leida y conformes firmaran todos
los asistentes de que doy fe.— Carlos
Delgado, Luis del Pino, Manuel Gar-
cía.—Cristóbal Aguilar.—Juan Agui-
lar.

El acta inserta está conforme con
su original a que me refiero y para
remitir al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia a los
fines en la referida acta acordados,
se expide la presente acta en Puente
Genil a 15 de Febrero de 1931.—Juan
Aguilar.—V.° B.°: El Presidente, Car-
los Delgado.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 694

go, Abogado y Secretario de la Jun-
ta municipal del Censo electoral de
esta ciudad.
Certifico: Que por la expresada

Junta, en sesión celebrada ayer y por
ausencia y excusa, respectivamente,
de los electores Rafael Avila León y
Juan Campos Aragón designados pa-
ra Presidentes de mesas con fecha
nueve del actnal, se ha hecho la de-
signación siguiente:
Distrito primero.--Sección tercera
Presidente propietario, don José Be-

llo Ortíz.
Distrito segundo. —Sección primera

Presidente propietario, don Daniel
Aragón González.

Y para que así conste y ser remiti-
da al Excmo. Sr. Gobernador civil de
esta provincia de Córdoba, expido la
presente certificacion de orden de la
Junta visada y sellada por el señor
Presidente, en Aguilar de la Fronte-
ra a 16 de Febrero de 1931.—Angel
Aguilar Tablada.—V.° B.°: El Presi-
dente, Bernabe Pérez.

LA VICTORIA

Núm. 695

Don José Laguna Baena, Secretario
de la junta municipal del Censo
electoral de La Victoria.

Certifico: Que en el libro de actas
que al efecto se lleva en esta de mi
cargo, aparece la siguiente:

En la villa de La Victoria a treinta
y uno de Enero de mil novecientos
treinta y uno, bajo la presidencia de
don Fernando Maestre Crespin y pre-
via citación hecha al efecto se reunie-
ron los señores que a continuación se
expresan, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Real decreto del día

trece de Noviembre último correspon-
diente a la «Gaceta » del catorce de
dicho mes.

Abierta la sesión por el señor Pre-
sidente se manifestó que el objeto de
la reunión era el de proceder a la de-
signación de Presidentes y suplentes
de las mesas electorales de este tér-
mino a que se refiere el artículo 33 y
siguientes de la Ley de 8 de Agosto
de 1907.

En su consecuencia y no habiéndo-
se presentado reclamación alguna,
durante la exposición al público de
las listas a que se refiere dicho ar-
tículo 33 de la Ley Electoral se pro-
cedió a nombrar los presidentes y su-
plentes de las mesas electorales de
cada sección para las elecciones ge-
nerales que se celebrarán en el ario
actual a los señores siguientes:

Distrito único.—Sección primera
Titulada derecha

Presidente, don Francisco Pérez
Gallardo.

Suplente, don Fernando Moreno
Plata.

Sección segunda
Titulada izquierda

Presidente, don José Pérez Díaz,
Suplente, don Tomás Alcaide Bas.
El señor Presidente dispuso que es-

tos nombramientos se comunicaran a
los interesados por medio de atcnto

oficio para los efectos o rdenados t.,

expresado Real decreto.
Y no habiendo otros asuntos d(

que tratar, se levantó la sesión exte.
diendose la presente acta que firma.
todos los señores de la junta y de te'.

do lo cual yo el Secretario certifica..
Fernando Maestre.--Antonio
nez.—Manuel Aguilar.--Andres TcL

rrico.—Alfonso Jimenez.-- Rafaelk
na.—José Laguna.—Rubricados.

Es copia conforme con su origiN:

a que me refiero. Y para que coro
pongo la presente de orden y con
visto bueno del señor Presidente r

La Victoria a once de Febrero de
novecientos treinta y uno.— Jose
guna.—Visto bueno: El Presidente
Fernando Maestre.

Núm. 583

Acordado por la Comisión munid
pal permanente del Ilustre Ayue
miento de mi presidencia, en sesi6;
del día de hoy, contratar en públie:.
subasta la construcción de un puet
en el arroyo de la Nava, con atenip
rancia al proyecto redactado, sehr
público el acuerdo según lo dispues:
en el artículo 26 del Reglamento p:

ra la contratación de las obras ye,

vicios a cargo de las entidades ind4
cipales aprobado con fecha 2 de J:

lío de 1924, a fin de que durante
plazo de diez días, a contar desdet
siguiente al en que aparezca
este edicto en el BOLETIN OFICIAL*

la provincia, puedan presentarse
cuantas personas lo tengan a bien::
reclamaciones u observaciones qi

consideren oportunas.
Montoro 9 de Febrero de 1931,

Rafael Alba.

Núm. 598

Terminada la confección del pa
de arbitrio municipal sobre canal
canalones y bajadas de agua de e
localidad, para el ejercicio econdz
co de 1931 estará el mismo de tu
fiesto al público en la Secretaria :
este Ayuntamiento durante el térn.

no de diez dias hábiles a los efe
de su examen e interposición de
clamaciones por los contribuyen(
interesados, advirtiéndole que trae -

currido dicho plazo serán resuel
las reclamaciones deducidas, SO3

a su vez desestimadas, por extenip
ránea todas las que se presenta!,
con ulterioricla d.

Montoro 9 Febrero de 1931.-4
fael Alba.

Núm. 624

Terminado el padrón de Casi:'
y Circuíos de recreo existentes
esta población, formado para eje

actual, queda de manifiesto en

Secretaría municipal a fín de quc:
rante el plazo de diez días

Don Juan Aguilar Castilla, Secretario
de la junta municipal del Censo Don Angl Aguilar Tablado y Rodri-
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de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que presentadas por

los respectivos cuentadantes, las de
ordenación y de caudales de este mu-
nicipio del ejercicio próximo pasado'
esta permanente tiene acordado se
expongan al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de
quince días; a fin que puedan ser exa-
minadas y aduzcan las reclamaciones
que consideren pertinentes, durante
dicho plazo y ocho días más.

Fuente Tójar a 10 de de Febrero de
1931.—El Alcalde, Francisco Matas.

pesetas, a tenor de lo que Se diSpone
en el artículo 12 del Reglamento detit
Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924, queda eXpuesto1 expedien-
te instruido al efecto, a[ público pOr
termino de quince días, durante las
cuales podrán formularse eirSecreta-
ría las reclamaciones que se estimenit
oportunas.,. 	

3
Montemayör a 12 de Febrero de.J

1931. —Salvador Varona,

DOÑA MENCIA

Núm. 647

BobwrIN-: OFICIAL
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examinarlo yideducir lasr,eclaznacio- mío del Veinte por ciento que como
nès que crean necesarias.,. , 	único determina el vigente Estatuto.

lvIontorol0 de Febrero de 1931.— de:Recaudación, de no haberlas efec-•
Rafael Alba, 	 ,	 tivas, el que se reducirá al diez por

ciento erÉcaso de pago dentro de los
Núm. `624 	 diez días siguientes:aLperiodo volun-

tario referido. 	 -:

	

Terminado el padrón de todos los 	 Baena 10 de Febrero de 1931.—El
vehículos de tracción de sangre exis- Alcalde Toribio de Prado.
tenia en "esta población, sujetos al
impuesto de'datruaje de lujo que bá 	 Nútn: 644
de regir äärante el corriente arib,
cinecla de 'Manifiesto en esta Secreta Don Toribio de Prado Padillo, Alcal-
ría muniteät diii :-ante el plazo de diez 	 de Presidente del Ilustre Ayunta-
dícis a fin de que 'durante' el mismo 	 miento de esta ciudad.
puedatiWintereig ados eiainina4o y 	 Hago saber: Que ignorándose el
deducletesi-ieOläMaden-esjUe juzgth 1 paradero del mozo del reemplazo ac-
necesarias.,: 	 tual, Antonio Párraga de la Cruz, hijo

Montoro 10 de Febrero de 1931,— de Francísco y María, natural de esta
Rafael Alba, 	 ciudad, se advierte a sus padres," tu-

tores, parientes, o personas de quien
BAENA 	 dejSenda, que por'el presente sedicto

se les cita para que comparezca a
Núm. 625 	 estas Casas Consistoriales personal-

mente el día quince del actual,.y hora
FormulAglo elreperto para el co- de las 8, al acto de clasificación , y

bro de 25.por 109 a-,que han ascenäi- declaración de soldados, y que este
do )asobras de pavieentación coP edito se insertará por ignorarse la
horMigón,blindado ,4e1:primer,,troz9 3 actual residencia del Mismo, de sus
de iä calle Sánchez-Guerra-comprenr ) padres y personas dichas, a quienes
dido entre la Plaza. de de Ri- les parará el perjuicio a que haya
vera y, la degtuiz Irías .nyo tanto lugar.

/

por ciento hawde , satisface; -mediante 	 Baena 11 de Febrero de 1934:91:i
la imposición de contribuçiones espe- Töribi6 de-Prado.
dales, tomticici 156r tase 	 línea -de
fachada,, los duefiösi4e lb& predibs 	 TAIQUE
beneficiados, según »!-nctierdoS : de la
Comisión: . eunicipal .. permanente 'de 	 Núm. 621
1 de Diciembrk de- 1930 y 26 :e. erk-
ro último ettemiplimiento a ; le eliŠ£“
puesto erle artitokk 357 del Menteil
Estatuto retunicipalrJqueda..eXpueSto
al público susodichrepartO con to--
dos los antecedentea -y bases del mis-
mo y demás; doCumentos a que ha&
referencialaiftlisposicide -legal: inVox.-
cada, para que a las horas de orte

a trece de los días laborables pueda
seriexaminado el',-Negociadojde
FoinentorzleAW iSetretería de-esta
Corporacióticiinterponer en su ebn-7
tra dentro del. ,:plazo de quince días
contados a partir del siguiente al de
la inserción del presente edicto ert el
BOtairthi OFICen, de la provincia du-
rarde &ches 'días y lös siete siguien-
tes los liamados2a contribuir especial_
mente las reclamaciones siempre qu'e
se ftinderi 9en- aigtint, o algunos dt
los motivos que especialmente deter-
mina la disposición legal invocada. •-.

+'-Igualmente 	 advierte -de conforl
midad al acuerdci delatomisión per-
manente de 26 de Enero- citado, para
conocimiento de los-- contribuyenteS
comprendidos en la relación oportu-
namente expuesta "al público, que
transcurrido el periodo de fiscaliza-
ción pública de que se ha hecho mé-
rito y sin perjuicio de la resolución
que seadoptara sobre las reclamacio-_-i.
nes querpudieran formularse, queda
abierto a partir del primer día labo-
rable al del,siguiente en, que termine
el periodole exposición, ei: plazo yo-
luntario . dobranza de susodichas 	 FUENTE TOJAR
cuotas durantelas horas de nueve a
quince en la recaudación; municipa l 	Núm. 622
durante,e1 plazo de diez días hábiles,
incurrierte los mordsos en el apre- Don Francisco, Matas Cordón, Alcal-

LA RAMBLA 	 Don Pedro Moreno Moreno, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de Do-

Núm. 620 	 fia Mencía (Córdoba)
Hago saber: Que segun me comu-

Don Antonio Muñoz Toledano, Alcal- nica el Juzgado respectivo, ha sido
de accidental del Ayuntamiento revocado el auto de procesamiento -
constitucional de esta ciudad. 	 dictado en sil día contra el Agente
Hago saber: Que habiéndose dejado ejecutivo de este Ayuntamiento don

de incluir por error involuntario en la Juan Poyato Blanco, y en su,. conse-
relación de mozos de ignorado para- cuencia, quedó suspenso de tal cargo,
dero, que se publicó en el BOLETIN y ahora en virtud de tal revocación
OFICIAL del día 28 de Enero último, el por acuerdo de la. permenente ratifi-
mozo José Moreno Aljaro, hijo de cado por el pleno en sesión del día 7
José y de Dolores, nacido en esta del actual, se repone en su cargo a
ciudad el dia 13 de Agosto de 1910, a tal funcionario; lo que se publica a
quien no se ha podido citar enforma . los debidoS efectos, cesandö a la
legal por desconocerse en absolutd-S* fecha el actual Agente-que lo atistitu-
paradero así como las personas de su 	 .ó
familia, se cita por medio- del presente 	 Doña Menda a 11- de
edicto pora que comparezca a estas 1931.—Pedro Moreno.
Casas Consistoriales Por si o por
medio de legítimos representantes, al 	 BELMEZ
acto de la clasificasión y declaracide
de soldados que tendrá lugar el pró- 	 Núm. 648
ximo dominge,.quincee las ocho de
su mañana, quedando para en ,caso Don (Alberto Ulecia Castillo, Recati-

; de que no comparezca, apercibido con 	 dador de los Arbitrios y tasas clai
la declaración de prófugo, 	 esta. villa.

La Rambla 9 de Febrero de 1931.— 	 Hago saber: Que la cobranza por.
Antonio Muñoz, 	 el concepto de rodaje según su res-

pectiva OrdenanZa se encuentra dbier-
SANTAELLA 	 ten esta oficina instalada en ,calle

Alfonso XIII número 73 durante -los;
Núm. 645 	 1 días doce de Febrero al diez de Mar-

zo próximo.
Don Diego Millán Doncel,_Presidente' 1 Iguamente se hace eaber que segunq

de la Junta del Repartimiento Getied- preceptua el articulo 67 del Estatuto
ral de utilidades. 	 • de Recaudación vigente, los contribu-
Hago saber: Que encdntrandose yentes cine dejasen tranIctirefrel día

terminado en borrador el Reparti- del citado mes de Märzdsiri sitiSfacer
miento general de Utilidades para el sus recibos incurrirán en aprettiro cón
actual ejercicio de U21 flOvecientos,i el recargo de 20 por 100 por
treinta y uno se anuncia al público por , grado sin más notificación ni requerí-

/ medio del presente y,término de quin- miento; pero que si pagan stIS débitos
ce días y tres más durante cuyo plazo cleSde el 21 al ultimo día del repetido
los cötitribuyentes en él corhprendi- Marzo solo tendrán que abonar, cö-
dos'15odrán examinarlo y aducir con- ino recarQo, el 10 . por 100 del debito.'
tra el mismo las reclamaciones a que 	 - te, que se publica por el presetite y
se crean con derecho. 	 otros en Belmez a 11 de Febrero de

Santaella 11 de Febrero de 1931.— 1931.—Alberto Lllecia.
. Diego 

Núm. 648
ivlONTEMÁVOR

Don Alberto'Ulecie-Castillo, Reca e-
Núm. 646 	 dador de los Arbitrios y .-'f/igas de

esta villa.
Don Salvador Varona Giménez, Al- 	 Hago saber: Que Id cobranza porl,

calde presidente de esta villw 	 los conceptos de concierto de la Zona
Hago saber: Que propuesta por la libre y vigilancia especial de estable-

! Comisión municipal qermanente un cimientos industriales correspondien-
suplemento de credito para atender a te al primer trimestre del! añO actitalr:
los gastos del capítulo 3.° artículo se encuentra abierta en periodo yQ-
1,0 partida 2.a del presupuestoyigente luntario en esta oficina instalada en
por importe de dos cientas cincuenta) calle AlfonsQ-XI1I número 73 durantg

Don Ele Jiménez Mediavilla, Alcal-
de Presidente del Ayutamiento de'
esta villa.
Hago saber: Que esta Corporación-)

municipal en sesión de 27 de Diciem-
bre último, procedió a la designación
de vocales natos de las Comisiones
de, evaluación 4,)2<1.. repartimiento, re-
sultando corresponder a-los señores)
siguientes. ,

PARTE REAL 	 .51

Don José de Villarreal Serrano.
Don Antonio Fernández Estrada.
Don Domingo Linares Tienda.
Doña María Jesús Romero Narza-

garay.
PARTE PERSONAL

Don Alfonso Hidalgo Real.
Doña Socorro Bravo Castro.
fon Cristóbal Molina Cañete.
Don Joaquín Mansilla Ortiz.
Así mismo quedan expuestos al pú-

blico los documentos administrativos
que han servido de base Para las an-
teriores designaciones.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general y a los efectos de re-
clainaciones que precisamente debe-
rán formularse en su caso en el pla-
iode siete días hábiles ante esta /1/2.4j
calcifa contados deSde el siguiente al
en'que aparezca inserto en el BoLETIN
OFICIAL de la provincia.

Luque 9 Febrero 1931.—E. J. Me-
diavilla.

Febrero de
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:Se nombró a don Blas: Mórales- Se aprobó el acta de la ante°
linvas recaudador de cédulas persOe2: dióse lectura a la córre:sPondentk.
nales para el periodo. voluntario 'de 7, oficial,

los días diez de febrero al diez de
Marzceinclusive.

Igualmente se hace saber que segun
preceptua al artículo 67 del Estatuto
de Recaudación vigente, los contribu-
yentes que dejasen transcurrir esta
última fecha sin satisfacersus débitos,
incurrirán en apremio con el recar-
go, de 20 por 100 sin más notifica-
ción ni requerimiento; abonando su
descubierto desde el 21 al último día
de dicho més de Marzo solo tendrá
como recargo'él 10 por 1.00.!

Lo que se publica por el presente
y otros en Belmez a 9 de Febrero de
1931—.Alberto Ulecía.

DOÑA MENDA

Núm. 414

de medicinas a la beneficencia duran-
te el mes de Agosto pasado.

Se hicieron inclusiones en la bene-
ficencia local, previos informes de
pobreza.

Se aprobó el extracto de acuerdos
del pasado mes de Agosto y Julio.

Se acordó en principio, en el nuevo
presupuesto, suprimir la plaza de
guarda del arbolado.

Sesión ordinaria del día 25

	

Igual presidencia de la anterior. 	 -
, Se aprobó la anterior y se leyó la

correspondencia oficial y periódica
de la Semana.

Se aprobaron varios pagos de la
competencia municipal.

Se aprobó lae lista definitiva de be-
neficencia local.

Se aprobó el contrato de arrenda-
miento de la casa del Ayuntamiento,
sita en la plazuela de la Cruz.

MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria del día 2

Preside citado
cidental.

Se aprobó la anterior y se leyó la
correspondencia oficial.

Se aprobaron varios pagos.
Se aprobaron1as cuentas de bene-

ficencia del mes deSeptiembre ante-

Se aprobó la cuenta del señor Re-
presentante en la capital, referente al
tercer ;trimestre del ario actual.

Se acordaron inclusiones en la be-
neficencia local.

Sesión ordinaria del día 9
PreSide el citado señor Alcalde.
Se aprobó la anterior y se leyo

correspondencia oficial.
Se acordó contribuir al homenaje

del insigne pintor cordobés Romero
de Torres, de grata memoria, con la
suma de 25 pesetas.

Se acordó la inclusión de varias pe-,
ticiones de beneficencia.

Se acordó verificar varias repara-
ciones en distintos puntos del alcan-
tarillado local con cargo a su consig-
nación respectiva.
Sesión ordinaria del día 17, supleto-

ria de la del día de ayer
Preside el citado señor Alcalde.
Se leyó la correspondencia oficial

y periódica de la semana, previa
aprobación del acta anterior.

Se aprobaron varios pagos.
Sesión ordinaria del día 23

Preside el citado Alcalde accidental.
Se aprobó el acta de la anterior y

	

se leyó la correspondencia oficial. 	 e
Se aprobaron varios pagos.
Se aprobó una cuenta de ingresos:

no previstos.
Se hicieron inclusiones en la bene-

ficencia local.
Se acordó reclamar contra la clasi-

ficación del partido Veterinario de es-
ta villa.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia la misma anterior.
Se aprobó el acta de la pasada y se

leyó la correspondencia oficial y pe-

Se aprobaron
gastos.

las de 193W:
Se acordó en eprincipio el grava-

men sobre el reconocimiento sanita-
rio de reses de cerda.

Conoció la Comisión un escrito del
señor Reaudador municipal, estiman-
do perjudicados varios valores de los
entregados al cobro, y-se acordó abrir
expediente, al efecto de conocer si
existe o no ese perjuicie4-

Seficordó incluir varios peticiona-
rios en la Beneficencia local-,

MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 6

Igual preSidencia.
Se aprobó la anterior y se leyó la

correspondencia oficial.
Se acordó, a petición propia, pro-

rrogar la licencia que disfruta el se-
ñor Alcalde presidente.

Se aprobó el proyecto de presu-
puesto para el ario 1931.

Se aprobaron las cuentai- de sumi-
nistro de Beneficencia en el pasado
mes de Octubre.
Sesión ordinaria del día 14, supleto-

ria de la del día de ayer
Preside el señor Alcalde accidental

don Pedro Moreno.
Se aprobó el acta de la anterior y

se leyó la correspondencia oficial.
Sesión ordinaria del día 20

Preside el segundo Teniente de Al-
calde don Francisco Salamanca Arre-
bola.

Se aprobó.lg anterior y, se leyó
correspondencia oficial.

Se hicieron inclusiones en benefi-
cencia.

Sesión ordinaria del día 27
Preside el señor Alcalde accidental

don Pedro Moreno-Moreno.
Se aprobó la anterior y se leyó la

correspondencia.
Se declararon definitivas las listas

electorales de compromisarios para
las Senadores.

Se aprobaron varios pagos.
MES DE DICIEMBRE

Sesión ordinaria del día 4
Preside el citado señor Alcalde ac-

cidental.
Se le prestó aprobación, a la ante-

rior y se leyó la correspondencia ofi-
cial.

Se concedió permiso al vecino An-
tonio Moreno Jiménez para que pue-
da enganchar una acometida de alum-
brado en la línea del Municipio a la
estación ferroviaria.

Se aprobaron varios pagos.
Se acordó la suspensión provisio

nal del agente ejecutivo y nuevo nom-
bramiento.

Se acordó declarar la no existen-
cia del perjuicio de vafores que esti-
mó el señor Recaudador, pbr estar
hecho el expediente que interrumpe
la prescripción y con ella el supuesto
perjuicio.

• Se aprobó la cuenta del tercer tri-
mestre del ario actual, rendida por el
señor Depositario.

Sesión ordinaria del día 11

Igual presidencia de la pesada.

_
anterio4

i o ficial, .1U
Dnceiai de ' t

	

ue e .. :' .	 e

	

par( i. 	 -, t
ovef 	 .;	.. 	 .

	

tra niitä. 	 '
ISesión ordinaria del,dia 26,,supitt

Ha de la anterior del 25 mik,..
Preside el Citado señor Moreno,
Se aprobó la anterior y se ley6 : e

correspondencia oficial y periódim r
la semana. 	 I;

Se aprobaron varios pagos.
Se delegó en el señor Secretario; r

este Ayuntamiento para la discusi

	

y aprobación del presupuesto de 	 r
	gas de justicia para el ario 1931. 	 1

Se acordó que se celebre unas f
sión extraordinaria et ptáximodia: F
del actual y hora --deeilinieve di

-noche, para recoger fódos los as:

tos pendientes del ario, dándose
citados los seriOres asistentes. : ,_ 1

;•¡;-n , 	 ,1 	 .

Sesión extraordinaria del dial! ,:e. 	 -f . 	 •

7Presidencia •deleserior Alcaldet
cidental don Pedro Moreno.; More; li

Se aprobaron varios, pagos. 	 c
Se aprobó la cuenta del. Pepre e

tante en Córdoba„,referente al ce r
trimestre del ario que hoy fina, 	 d

	

Se acordó, la contínua:ción del: 	 y
cial temporero . señor Ortiz.	 c

Se nombró recaudador MI ni t
impuesto; slejeconocimien to sanl e
de reses de cerda a don Blas Mon c
Navas.

Se acordó el cese- desde el día-
mañana del guarda del arboladoip
habersesuprimidoJal plaza: en chi
vo presupuesto- para 1931:pore
mas innea,esarío el ..eargo_ en raza
de economía. 	 ' ', ...e fe

Se aprobaron,,.por último, sw

inclusiones en lar beneficencia la
Y liara que así conste y surta b

tos . ante el Exclue.,Sfe.Gobernti
civil de la provincia, por si se 4
ordenar su inserción en el- Bol:
OFICIAL d e . la provincia, se extieil
presente en Doña Mencía 0,ve110
cuatro de Enero. -de mil .floveciEt
treinta.—E1 Secretario interino,/
nuel Cubillo.—V.° B.°: El Alcalde
cídental, Pedro Moreno.

PEÑARROYA-PUEBLONI15,

Núm. 140

Extracto de los acuerdos adol
por el Ayuntamiento . pleno
sesiones celebradas duranteell
cer cuatrimestre del año 191'

para su inserción en 'el Bea
OFICIAL de la provincia, 10!
Secretario-que suscribe en cii5

miento de los dispuesto en,

culo 136 del Estatuto mun
o 	

ie5

número 10 del. articulo 2.° 6

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal perma-
nente del mismo, que forma el Se-
cretario que suscribe para su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, referente a los me-
ses de : Septiembre, Octubre, No-
viembre T y Diciembre del año -de

1930.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del día 4

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Priego Jiménez.

Se leyó y aprobó la anterior y se
leyó la correspondencia oficial y pe-
riódica de la semana.

Se aprobaron varios pagos de la
competencia municipal.

Se acordó aplazar hasta nuevas
orientaciones, visto el mal año que se
presenta, la construcción del merca-
do de Abastos; que se abonen al Pe-
aito que ha intervenido *en sus =preli-
minares los gastos causados y que se
dé cuenta al Pleno de esta decisión.

Se incluyeron varias familias en el
padrón de la beneficencia local.

Se concedió licencia por enfermo
al señor Alcalde Presidente, por tiem-
po de dos meses.

Sesión ordinaria del día 11

Preside el señor Alcalde accidental
don Pedro Moreno Moreno.

Se aprobó el acta de la anterior y
se leyó la correspändencía oficial y,
periódica.

.; Se conocieron las diligencias tra-
mitadas por la Alcaldía contra el Mé-
dico titular señor Sánchez y Practi-
cante señor Arrebola, por supuesto
abandono de destino, acordándose
sobreseerlas y sancionar el hecho
con apercibinfiento.

Se aprobaron varías cuentas de
gastos.

Se acordó la inclusión de varias fa-
milias en la beneficencia local.

Se señaló el periodo de cobranza
voluntaria del tercer trimestre del re-
partimiento de utilidades.

Sesión ordinaria del día 18
Preside el señor Alcalde accidental.

- - Se aprobó el acta de la änterior y
se leyó la correspondencia oficial de
la semana.

Se aprobaron varios pagos.
Se aprobó la cuenta de suministros

señor Alcalde aC-

varias cuentas de

Agente ejecutivo, -ene se
Se quedó enterados del

1
iatiptIkr

sionado.
Sesión ordinaria del día 18

Igual presidencia,
Se aprobó el acta de la

se leyó la correspondenciz
Se designó al señor Ci

Luis Poyato 'Cuello para q
del señor Alcalde tome
aprecio y subasta de-la
trenca cuyo expediente se

Ministerio de Cultura 2024
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glamento de Funcionarios munici-
pales de 23 de Agosto de 1924.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 1. 0

Presidencia, don Francisco Pino
Díaz.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar las listas de los individuos

de que se compone este Ayuntamien-
to y número cuádruplo de vecinos con
casa abierta que pagan mayores cuo-
tas de contribuciones directas.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia, don Francisco Pino

Díaz.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
A probar la transferencia de credito

de unos a otros capitulos del presu-
puesto municipal ordinario de gastos
vigente.

Aprobar el presupuesto ordinario
para el ario 1931.

Que por la Comisión municipal
permanente se formule el proyecto de
la modificación que debe hacer en el
Reglamento del Laboratorio munici-
pal.

MES DE DICIEMBRE
Sesión extraordinaria día 12

Presidencia, don Francisco Pino
Díaz.

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar el informe emitido sobre

la revisión hecha con relación a las
obras municipales realizadas durante
el periodo de la Dictadura en armo-
nía con lo dispuesto en el R. D. de
doce de Junio último, declarando lesi-
vos los extremos relacionados en di-
cho informe.

Peñarroya -Pueblonuevo 5 de Enero
de 1931.—El Secretario, Alfonso Sán-
chez.—V.° B.° El Alcalde, F. Pino.

FUENTE TOJAR

Núm. 380

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de
este Ayuntamiento durante el ante-
rior mes de Diciembre, que forma
el infrascrito Secretario, en cum-
plimiento y a los efectos dispues1
tos por los artículos 136 y 227 de-
Estatuto municipal y 2.° número 10
del Reglamento de Funcionarios
municipales.

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del día 6

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Matas Cordón.

Se aprueba y firma el acta anterior
y se da cuenta de la correspondencia
y Boletines oficiales de la semana.

Se aprueban los extractos de los
, acuerdos del mes de Noviembre pró-
ximo pasado.

Que pase a Priego el señor Alcal-
de Presidente y concurra a la discu-
sión y aprobación del presupuesto
carcelario por no haber podido cele-
brarse. en primera convocatoria.

Que se abonen doce pesetas de sus-
cripción al periódico «La Opinión de
Castilla».

Se admitió solicitud del vecino don

Custodio López Cano, sobre cesión
de un solar en la vía pública; y se
acordó pase a la Comisión nombrada
para que emita dictamen.

Sesión del día 13

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Matas Cordón.

Se aprueba y firma el acta del an-
terior y se da cuenta de la correspon-
dencia y Boletines oficiales de la se-
mana.

Que se abonen a Daniel Povedano
Palomar, 52 pesetas, por compra de
picón de orujo.

Se dió cuenta de haberse incluido
en el plan de caminos vecinales, el
que parte de la carretera de Almedi-
nilla y conduce a la barriada de Cai-
cena desde esta villa.

Sesión del día 20

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Matas Cordón.

Se aprueba y firma el acta anterior
y se da cuenta de la correspondencia
y Boletines oficiales de la semana.

Se acordó dar por firmes y definiti-
vas, las listas de electores de com-
promisarios, a la de Senadores.

Se nombró cobrador de arbitrios
municipales para el año venidero de
1931, a don José Pimentel Matas.

Se acordó pase a Córdoba el Se-
cretario de este Ayuntamiento a ve-
rificar varios ingresos.

Sesión del día 27

Preside el señor Alcalde don Fran-
cisco Matas Cordón.

Se aprueba y firma el acta anterior
y se da cuenta de la correspondencia
y Boletines oficiales de la semana.

Se acordó suprimir las interinida-
des de Inspector municipal Veterina-
rio, y la de Higiene y Sanidad pecua-
ria, para el próximo ejercicio 1931; y
que se anuncien nuevamente en el
BOLETIN OFICIAL y « Gaceta» de Ma-
drid; con obligación que residan en
esta localidad.

En Fuente Tójar a 27 de Enero de
1931.—E1 Secretario, P. A. Pineda.

El precedente extracto ha sido apro-
bado en sesión de la Comisión per-
manente del día tres de Enero actual
de que certifico.—V.° B.° El Alcalde,
Francisco Matas.—P. A. Pineda. 	 .

ZCI
MONTORO

Núm. 685

Don José Luzon Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
En virtud del presente, hago saber;

Que en este Juzgado don Ildefonso
Hidalgo Escribano, insta expediente
de información de dominio de los bie-
nes que al final se expresarán, y en
cuyo expediente he acordado se cite
por el presente a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, a fin de que en
el término de ciento , ochenta días,.

comparezcan ante este Juzgado para
hacer uso de su derecho.

Primera. Un olivar que radica en
el pago de la Nava de la Sierra, de
este término y sitio de Mohínos, con
una fanega, diez celemines y medio
de tierra, equivalentes a una hectá-
rea, catorce áreas y setenta y siete
centiáreas, con ciento treinta y tres
plantas, que linda por Norte, Levante
y Sur, con olivos de don Manuel Ló-
pez Quiroga, y al Poniente, el arroyo
de Mohínos, y sus linderos en la ac-
tualidad, son por el Norte y Este,
olivos de Francisco Criado Román, al
Sur el camino de Mohinos, y al Oeste,
el arroyo de Mohinos.

Segunda. Otro olivar que radica
en la misma sierra de este término,
en el pago del Madrorial, sitio de las
Jaboneras, compuesto de tres fanegas
de tierra, equivalentes a una hectá-
rea, ochenta y tres áréas y sesenta y
tres centiáreas, con doscientos oli-
vos, linda por Levante el camino de
la Chaparrera, por Sur, olivos de I

Juan Antonio Lechina, al Norte, he-
rederos de Manuela Hoyo y al Po- !.
niente, los de Manuel Criado Quesa-
da, y en la actualidad linda al Norte
y Este, propiedad de don Juan Baena
Prado, y al Sur y Oeste, los de don
Antonio Sánchez Maduerio.

Tercera. Otro olivar que radica
en la misma sierra de este término,
pago del Madrorial y sitio de las Ja-
boneras, con cuatro fanegas y cuarti-
lla de tierra equivalentes a dos hectá-
reas, sesenta áreas y catorce cen-
tiáreas, con trescientas plantas de
olivo, que linda al Levante, olivos de
Antonio Lara López, y por Norte,
Sur y Poniente, los de Juan Antonio
Lechina, y en la actualidad linda por
Norte, Sur y Oeste, olivos de don
Juan Baena Prado, y al Este, los de
don Francisco Baena Prado, con una
superficie de tres hectáreas, cincuen-
ta y un área y noventa y siete cen-
tiáreas, correspondiéndole a esta fin-
ca una cuarta parte indivisa de una
casa lagar, »que el todo radica en
propiedad del lindero don Juan Bae-
na Prado.

Cuarta. Y la mitad de una casa que
el todo radica en la calle Domingo de
Lara, de esta ciudad, marcada con el
número 10 moderno, que linda por la
derecha, entrando la del número ocho
de Juan Morales García, por la iz-
quierda, la del número doce, de Ra-
fael Alba Relatio y otros, hoy de Isa-
bel Guillén Varo, y por la espalda,
con casas de la calle Llanas, de don
Francisco Fresco, hoy sus herederos,
sin que conste su medida superficial,
dicha mitad de casa se compone de
una sala baja a la derecha en el pri-
mer portal, de una cámara próxima a
la derecha del patio, otra sala baja y
a la salida para el corral, otra habi-
tación baja con mitad de oficinas co-
munes, de cocina, pozo, patio, corral,
cuadra y pajar.

Advirtiéndose que es la segunda
inserción.

Dado en Montoro a doce de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
uno.—José Luzón Murioz.--E1 Secre-
tario, Mariano López.

CORDOBA

Núm. 697

Don Sebastián Barrios Guzmán, Juez
interino de primera instancia del
distrito de la Izquierda de esta Ciu-
dad.
Por el presente se hace saber: Que

en este Juzgado y Secretaria del que
refrenda, se sigue expediente, en acto
de jurisdición voluntaria, a instancia
del Procurador don Antonio Guerre-
ro Lama, en nombre de doña María
de la Paz Carrión Recuenco, mayor
de edad, y de estado viuda; habién-
dose acordado en auto de esta fecha,
declarar la ausencia pretendida de
don Antonio Ruiz Carrión, de treinta
y nueve arios de edad, y de estado
soltero, que se ausentó del pueblo de
Villanueva del Rey hace más de dos
arios, ignorándose su actual parade-
ro, habiéndose también acordado
conferir a la madre de dicho ausente
la administración de los bienes del
mismo.

Lo que se hace público a los efectos
del artículo ciento ochenta y seis del
Código Civil.

Dado en Córdoba a trece de febre-
ro de mil noveciento treinta y uno.—
Sebastián Barrios Guzmán. –El Se-
cretario, José María Cortázar.

CARCABLIEY

Núm. 417

Don Joaquín Benítez Delgado, Juez
municipal de esta villa.
Hago saber: Que en el juicio verbal

civil que se sigue en este Juzgado a
instancia del vecino de ésta Juan Ga-
briel Sánchez Serrano, casado y ma-
yor de edad, sobre reclamación de
cantidad, contra Angel Campaña Ma-
rín, se ha acordado sacar en pública
subasta la finca siguiente:

Una pieza de tierra olivar, de cabi-
da seis celemines en Campo Largo,
de este término, que linda al Norte y
Sur con don Juan Antonio Ruiz Aya-
la; Este y Oeste el camino. Dicha finr
ca sólo se vende el derecho que tiene
adquirido por compra el rematado
Angel Campaña Marín al vecino de
esta Rafael Sánchez Luque, en precio
de mil trescientas cincuenta pesetas,
de las que tiene percibidas el Sánchez
Luque del comprador Campaña Ma-
rín, mil y cien pesetas, quedando por
abonar en el próxima mes de febrero
doscientas cincuenta pesetas, ajustán-
dose la subasta a las siguientes con-
diciones:

Primera. La subasta tendrá lugar
el vigésimo día, a contar desde la fe-
cha de la inserción del presente anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vicia o al siguiente si aquel fuere fes-
tivo.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del derecho embargado, o sea
de las mil y cíen pesetas, quedando
obligado el rematante a abonar para
otorgar la correspondiente escritura
de compra venta, el importe del rema-
te y las doscientas cincuenta pesetas
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al Rafael Sánchez Luque, actual due-
ño de la finca, para su completo
pago.

Tercera. Los licitadores tendrán
que consignar en mesa del Juzgado el
diez por ciento del valor de la licita-
ción o postura, estando de manifies-
to el título de propiedad de la citada
finca en la Secretaría de este Juz-
gado.

Lo que se anuncia para conocimien-
to general.

Carcabuey doce de Enero de mil
novecientos treinta y uno.—Joaquin
Benitez.—P. S. M., Antonio Reyes.

POZOBLANCO

Núm. 557

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.
Poi la presente ruego a todas las

autoridades y encargo ä los agentes
de la policía judiciarpractiquen dili-
gencias en la busca de una potra de
10 meses, 1'25 alzada, castaña peque-
ño lucero, calzada y armiriada manos
y pié izquierdo y el hierro V. 3 nalga
izquierda hurtada la noche del 3 al kln

del actual del sitio Umbrías del Lo-
pario termino de esta ciudad al veci-

no de la misma Bonifacio Sánchez Ti-
rado y de ser habido sea puesto a mi
disposición y asimismo en la prisión
preventiva de este partido, la perso-
na en cuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición; pues
así está acordado en sumario que ins-
truyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 6 de Febre-
ro de 1931.—Gregorio Prados.—El
Secretario, Carlos G. Loynaz.

Núm. 630-

Don Gregorio Prados Ramos, juez de
Instrucción de este partido.
Por la Presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policia judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
cuatro arios 1'45 de alzada, castaña
obscura, raza española, lucera, pinta
blanca en— el labio superior, pelos
blancos en el costillar derecho y el
hierro de la Compañía El fénix Agrí-
cola V. 5 nalga derecha, i hurtada la
noche del dos al tres del actual del
sitio el Mohedano término de El Gui-
jo correspondiennte a este partido ju-
dicial ál vecino de El Viso Rafael Li-
nares Moreno y de ser habida sea
puesta a mi disposición y asimismo
en la prisión prevantiva de partido, la
persona en cuyo poder se encuentren
sí do acredita su legítima adquisición
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 9 de Febre-
ro de 1931.—Gregorio Prados.—El
Secretario, Carlos G. Loynaz.

Núm 667

Don Grsgorio Prados Ramos, juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-

gencias en la busca de una burra de
cinco arios, 1'29 de alzada, rucia, ra-
za española, raya de mulo cruzada,
cabeza y extremidades blancas y el
hierro V-2 nalga izquierda, hurtada
la noche del 7 al 8 del actual del sitio
Piedra de la Atalaya término de Pozo-
blanco al vecino de Dos Torres Anto-
nio Ser...ano Vioque, y de ser habido
sea puesto a mí disposición y asimis-
mo en la prisión preventiva de este
partido, la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legitima
adquisición; pues asi está acordado
en sumario que instruyo con tal mo-
tivo.

Dado en Pozoblanco a 11 de Febre-
ro de 1931.—Gregorio Prados.—El
Secretario P. H., Enrique Mashuen-
das.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 585

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: Que en las diligencias
para hacer efectiva el pago de la mul-
ta e indemnización a que ha sido con-
denado el procesado Andrés Gómez
Flores, vecino de Bela lcázar, en el su-
mario seguido contra el mismo en es-
te Juzgado, por el delito de coacciones
con el número 121 de 1929, se saca a
pública subasta por término de 20
días, el inmueble embargado a dicho
procesado que a continuación se des-
cribe.

Una casa sita en la villa de Belal-
cazar, marcada con el número doce
de gobierno; de la calle Sevilla, que
linda por la derecha entrando con
otra de María Rojas Hidalgo y por la
izquierda y el fondo con corrales dé
las casas de Domingo Hidalgo Velez
y Gabriel Rodríguez y Rodríguez en
la Calle Méndez Núñez; midiendo do-
Ce metros de fachada por siete de fon-
do que hacen cuadrados ochenta y
cuatro metros, teniendo un líquido
imponible de seis pesetas, y justipre-
ciada en cuatrocientas treinta y cinco
pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día nueve de Marzo próximo
venidero a la hora de las doce; advir-
iiéndose que no existen títulos de pro-
-piedad;.Aue el tipo para la subasta es
el del avalúo de dicha finca; que pa-

• l'a tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente
en la mesa del juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual .por lo menos al diez
por ciento efetívo del avalúo, sin: cu-
yo requisito no serán admitidos; que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del valor
porque sale a subasta el inmueble; y
que podrá hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque a nue-
ve de Febrero de mil novecientos
treinta y uno.—Ignacio de Larra.—El
Secretario accidental, Pelagio Gil.

Núm. 628

Giménez Romero Antonio, que usa
tambien el segundo apellido de Po-
rras, de doce arios de edad, que estu-
vo hospitalizado en el Provincial de
Agudos de Córdoba, en la Sala de
San Francisco desde el cinco de Sep-
tiembre ilitimo hasta el diez y siete de
Enero próximo pasado en que se au-
sentó de dicho benéfico estableci-
miento y cuyo actual paradero se des-
conoce, se le cita llama y emplaza pa-
ra que en término de ocho días com-
parezca ante el Juzgado de Instruc-
ción de Hinojosa del Duque, a fin de
ser reconocido por el médico forense
de la lesión que por disparo de arma
de fuego le, fué causada en la región
glutea derecha en esta ciudad en vein-
te y seis de Agosto último, y serle
prestada asistencia facultativa sí la
necesitan o se informe sobre la sani-
dad del mismo si procede y por cuyo
hecho se sigue sumario en dicho Juz-
hado con el número 54 de 1930, bajo
apercibimiento de que de no compa-
recer dentro de dicho término le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque a nue-
ve de Enero de mil novecientos trein-
ta y uno.—Ignacio de Larra.—El Se-
cretario accidental, Pelagio Gil.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 655

Don Francisco Marcos Pelayo, Juez
de instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Hago saber: Que habiendo sido in-

tervenido, en unión de otras .caballe-
rías la yegua que se reseñara al final,
a los gitanos José Romero González,
Antonio Amaya Heredia y José Va-
cas Lara, en el sumario número 9 del
ario actual, se hace saber por medio
del presente a la persona o personas
que se crean con derecho de propie-
dad al aludido semoviente, que en el
plazo de diez días comparezcan ante
este Juzgado a justificar su derecho y
hacerle entrega de la caballeria Tepe-
tida.

Dado en Fuente Obejuna a 10 de
Febrero de 1931.—Francisco Marcos.
—El Secretario, Rafael Lage.

Reseña
Yegua castaña clara, de unos siete

añas, cabos negros, con la marca. t
z

DAMUZ

.Ntim. 664

En el juicio verbal de faltas segui-
dos en este Juzgado contra personas
desconocidas autorev del hurto de
varias prendas de ropa al, vecino de,
esta loealidad Rafael Miranda More-
no, se ha dictado sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-
cen así.

presente juicio de faltas sobre hur

de varias prendas de ropa y en'
que ha sido parte el Ministerio
cal y,

Fallo.—Que . debo condenar y coi

deno a los autores desconocidos
hecho de autos a la pena de un rur
de arresto menor, indemnizacioncir
de ochenta y cinco pesetas al p • r
dicado Rafael Miranda Moreno y :
pago de costas.

Así por esta mi sentencia que sz,

notificada a los condenados en la
ma prevenida por la Ley, definili
mente juzgando, lo pronuncio, nia.
do y firmo.—M. García Ayllón.

Y mediante a la rebeldía de los
iniciados, a fin de que les sea ne:,
cada en forma la anterior sente n .
por medio del BOLETIN OFICIAL de

provincia, expido la presente en k
muz a 7 de Febrero de 1931.—Ei
cretario, Salvador Roldán.--y2
bueno: El Juez municipal, M. Qalk.
Ayllón. 	 "le
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Bajo los apercibimientos prat

dentes en derecho, se cit
emplaza por los jueces yl E"'
bu,nales respectivos alas
sonas que a continuaciä
expresan, para que comA 41.
rezcan el día que se les
fíala o dentro del täairinoçl

se les fija, a cOilta.r desde:
fecha de la publicaav
anuncio en este-periódicoce

cial con arreglo a los arik,

los 178 de la ley de Eaj:

ciamiento Criminal, 380 e
Código de justicia
63 de la ley de EnjuiciamiziO

to Militar de Marina.

Núm. 652
	

Ji

Dc

1

art
ral
de
de:
ple
co'
fío]

E

	 e.as.•••n••"""'
	

g

th

ii

los
pe

2

Di
to

de
SC

CC

ta 2

Sentencia.—En la villa de Adamuz
a veinte y nueve de Enero de mil no-
vecientos treinta y uno.—El señor
don Marcos García Ayllón, Juez inua •

nicipal de la misma, lubizndo visto el 1,24P. DE LA CAS18 DE Socoge.1-1°

LEON HORCAS, Vicente; hijo

Rafael y de Vicenta, natural de C

, doba, de estado casado, prola .110

jornalero, de 44 arios domiciliado
timamente en Córdoba, procesad'

resistencia, sumario 249-930, coz
recerá en término de 10 días 85.

Juzgado de instrucción del distri;

la Izquierda de Córdoba para
sarle en prisión para cumplirl
na; bajo apercibimiento de decil:
rebelde.

Córdoba 10 de Febrero de le

El Juez de Instrucción, S. 133r

Guzmán.
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